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por la que en su caso la sustituya (artículo 6.1.e) de las bases reguladoras), siempre y cuando 
en la solicitud de ayudas se asuma el compromiso de prorrogar el contrato subvencionado 
durante 6 meses más, o bien, el compromiso de conversión a indefinido. 
 
Aquellos beneficiaros que hayan asumido en la solicitud de ayudas el citado compromiso, se le 
podrán subvencionar 9 meses de todos los gastos indicados en el punto 1 anterior, 
concediéndose una subvención máxima total de 9 meses de los gastos elegibles, incluido el 
apartado e) anterior, debiéndose mantener la plantilla media conforme a lo señalado en el artículo 
Cuarto.2.1.k) siguiente durante el un periodo total de 12 meses ya sea prórroga o conversión (6 
meses inicial y 6 meses prorrogado). 
 
Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado desde la contratación del 
primer trabajador subvencionado hasta la finalización del periodo de justificación de la 
subvención (hasta la emisión del certificado o informe de liquidación señalado en el artículo 16.12 
de las Bases Reguladoras). 
 
Quedan excluidas del cálculo de la subvención las vacaciones no disfrutadas e indemnizaciones 
o suplidos de carácter no salarial, de conformidad con el artículo 26.2 del estatuto de los 
Trabajadores. En su virtud, no se considerará concepto subvencionable, dado su naturaleza 
indemnizatoria, el finiquito o indemnización de finalización del contrato. 
  
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 
La presente convocatoria se publicará en la forma señalada en el art. 20.8 de la Ley General de 
Subvenciones, estableciéndose un único plazo, desde el día siguiente a la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, hasta el 
31/05/2019 a las 13:00 horas 
  
Sexto. Forma de las solicitudes. 
Las solicitudes deberán formalizarse según los modelos disponibles en las oficinas de Proyecto 
Melilla S.A., así como en su página web www.promesa.net. que reflejará, en todo caso, el 
contenido mínimo a que se refiere el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
  
La solicitud deberá acompañarse los documentos señalados en el apartado 4 del punto Sexto de 
la Orden de la Consejería de Economía, Empleo y Administraciones Públicas nº 2019001602 de 
fecha 07 de mayo de 2019. 
 

Lugar de la Firma: Melilla 
Fecha de la Firma: 2019-05-07 
Firmante: Consejero de Economía, Empleo y Administraciones Públicas,  
Daniel Conesa Mínguez 
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